
  
  

INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de / 

INMOBILIARIA XANDU C. 

Y 

yenc 
e 

En mi calidad de Comisario de INMOBILIARIA XANDU C.A., 
que nos asigna el Art. 279 de la ley de Compañías, cúm 
examinado el balance general de la Compañía al 31 d 
correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado 

  e Dici 

n esa     
   

Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de 
las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyd tambi 
principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en 

  
mplimiento a la función 

pleme | informales que hemos 

mbre del y los 
echa. 

a evidencia que soporta 
én la evaluación de los 
e República del Ecuador 

y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia,| así cómo la evaluación de la 
presentación de los estados financieros en general. Consideramo 
provee una base razonable para expresar una opinión.    

1.- Cumplimiento de resoluciones 

Cumplimos las obligaciones determinadas por el Art. 279|de la 
acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo que 

P que nuestra auditoria 

Ley de Compañías y de   Revísamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas 

obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como | 

2.- Registros legales y contables 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan 

   
   

    

   

    

y Juntas de Directorio, y 
mplimiento a las 

eetivas. 

         

   

aspectos importantes, la situación financiera de la Empresa INMUBILIARIA Xg , al31 
de diciembre del 2001 y el correspondiente resultado de sus op dacidnes, por e rminado 
en esa fecha, de conformidad con la Ley de Compañía, principios Snape gg posiciones 
legales relativas a la información financiera vigente en la República de Esuadsr: 

Por lo expuesto anteriormente sometemos a consideración,|la apr 

General de la Empresa INMOBILIARIA XANDU C.A., al $1 de 
correspondiente Estado de Resultado, por el año terminado en esa fe 

Atentamente, 
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A opetadcSón Vargas 
Reg/Nadcional: 8.96 
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pbación final del Balance 

diciembre del 2001 y el 
cha. 

Guayaquil-Ecuador 
15-Octubre-2010
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